
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, tres de febrero de dos mil veintitrés 
 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 155 

CAUSANTE ANA JUDIT O JUDITH JARAMILLO OSPINA 

INTERESADOS RAFAEL   ARISTIZABAL JARAMILLO  

JAVIER    ARISTIZABAL    JARAMILLO 

SILVIA    QUINTERO JARAMILLO 

JAIME QUINTERO JARAMILLO 

MARÍA EMILIA QUINTERO JARAMILLO 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO 170014003007-2023-00054-00 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso, además de las normas concordantes al caso 

concreto, SE INADMITE la presente demanda de sucesión intestada, para 

que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 

auto por estado, se corrijan los siguientes defectos: 

 

1. Precisará cuál fue el último domicilio de la 

causante.  

 

2. Aportará Registro civil de nacimiento de la señora 

Mélida Aristizábal Jaramillo, así como registro civil de defunción. 

 

3. Aportará el registro civil de nacimiento de NATALIA 

CRUZ ARISTIZÁBAL y de MARÍA CRISTINA ARISTIZÁBAL JARAMILLO. 

 

4. Informará si conoce dirección física de 

notificación de las citadas 

 

 

 

Notifíquese,  

 
La Juez, 

 

 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el estado  

No.  015 del 06 DE FEBRERO DE 2023  

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  

  Secretaria 
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